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Acta N° 9 / 2022 -2024 

Reunión Ordinaria de Directorio 

 

 
 

Fecha:  Miércoles 19 de Octubre 2022 
Lugar:  Conexión vía Zoom  
Hora:  13 :10 
 
Asistentes: Dra. Carmen Gloria Aylwin (Presidenta), Dr. Eghon Guzmán (past presidente), Dr. 
Rodrigo Mansilla (secretario general), Dr. Lorenzo Naranjo (tesorero), Sociedad Chilena de 
Cardiología, Dr.  Marcelo Llancaqueo, Sociedad Médica de Santiago, Dra. Paula Vargas, 
Sociedad Chilena de Obstetricia y Ginecología, Dra. Karin Papapietro, Sociedad Chilena de 
Nutrición, Dr. Gustavo Bresky, Sociedad Chilena de Gatroenterología, Dr. Jorge Vergara, 
Sociedad Chilena de Traumatología 

Se excusa: Dr. Jorge Fabres 

Tabla 

1. Aprobación acta anterior 

2. Establecer un Grupo de Trabajo de ética. Código de ética o ¿Recomendaciones de Control 

de Conflictos de Interés? 

3. Informe gestiones APICE-CNA 

4. Informe proyecto de ley N° 21.274 y decreto N° 4, de 2020.  

5. Informe reunión Sociedad Rx.  

6. Patrocinios 

7. Varios  

 

A las 13:10 se inicia la sesión  

1. Se aprueba acta reunión anterior 

2. Se revisan la “recomendaciones de control de conflictos de intereses” de ASOCIMED 2005 y 

se discute en el directorio la importancia de tener un  código de ética  y a quienes estaría 

dirigido. Hay consenso en que debe ser para ASOCIMED y sus sociedades miembros y como tal 

abarcar los principales principios éticos para las sociedades, profesionalismo y buenas prácticas.   

Se acordó crear un Comité o Grupo de trabajo, integrado por miembros de comités de ética de 

algunas sociedades y la conformación del grupo se presentará para su aprobación en la próxima 

reunión. Así mismo se discute la importancia de que una vez que se tenga el documento sea 
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enviado a los directorios de las sociedades miembros de ASOCIMED para su discusión y 

aprobación. 

3. Se informa que en respuesta a las múltiples gestiones realizadas por los presidentes de 

ASOCIMED, COLMED, Academia de Medicina y ASOFAMECH ante la CNA para buscar 

instrumentos legales que permitan efectuar algún convenio u otra figura legal para que APICE 

nuevamente pueda acreditar programas de especialidades médicas, la CNA en fecha reciente 

envío una propuesta de convenio. Esta se analizó en forma conjunta con los directivos de APICE 

y su abogado considerándose que reduce sustantivamente el rol de APICE CHILE en la labor de 

revisión y certificación de Programas de Postítulo, y se perdería la estructura que ha 

caracterizado a APICE al no poder administrar el proceso de acreditación o resolver por si 

cuestiones que se originan en él.  Se está elaborando una carta respuesta que contiene el análisis 

efectuado de la propuesta de convenio y una opción alternativa invitando a la CNA a establecer 

un modelo diferente de relación, que respete al máximo el modelo de funcionamiento de APICE 

de acuerdo a su estructura de gestión original y utilizando para ello la propia ley N.º 20.129  

que rige los mecanismos de acreditación de la educación superior.    

4. Se informa que el 4 de Octubre el Congreso Nacional dio su aprobación y envió al presidente 

de la República el proyecto de Ley “Prórroga del plazo establecido en la ley N° 21.274, que 

habilita temporalmente a los médicos cirujanos que indica, para ejercer sus especialidades en el 

sector público, y que regula el término de la habilitación temporal a profesionales de la salud 

otorgada por el decreto N° 4, de 2020, del Ministerio de Salud, sobre alerta sanitaria por Covid-

19". El proyecto que originalmente pretendía prorrogar por dos años el ejercicio como 

especialistas a médicos sin especialidad certificada y a médicos contratados en atención 

primaria sin haber rendido el examen EUNACOM, finalmente estableció prorroga de un año y 

durante ese plazo los interesados deben presentar ante la entidad contratante los debidos 

certificados. 

5.  La directiva de ASOCIMED se reunió con los Dres. Christian Pérez y Marcelo Gálvez 

presidente y past presidente de SOCHIRAD.  Fue una reunión grata y fructífera en que se les 

planteó que estábamos en conocimiento que, desde la Sociedad de Radiología, miembro de 

ASOCIMED, se había convocado a sociedades científicas a algunas actividades que se cruzan con 

las que se están efectuando desde ASOCIMED y que están provocando confusión, entre las 

sociedades miembro. El Dr. Pérez manifestó que SOCHIRAD, al no encontrar el año pasado 

apoyo en ASOCIMED ni el COLMED para efectuar gestiones ante el parlamento por el proyecto 

de Ley que” Fija precios a exámenes y procedimiento médicos”, decidieron junto a otras 

sociedades científicas llevar directamente sus inquietudes y opiniones sobre el citado proyecto 

ante los legisladores.   El tener en la actualidad datos sobre las principales listas de espera los 

llevó a reunirse nuevamente con las sociedades para evaluar posibles soluciones.  Se llegó a 
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acuerdo en la importancia de aunar esfuerzos y trabajo conjunto en los temas que nos 

preocupan a las sociedades científicas-y los invitamos a participar activamente en ASOCIMED.  

6, Se aprueba patrocinio a las XIII Jornadas de Obstetricia y Ginecología, Integra Médica-BUPA, 
programadas para el 24 de noviembre del año en curso. Se destaca el haber incluido un tema 
ético en el programa. A propósito de esto se comenta en directorio la conveniencia de tener un 
reglamento de patrocinios. 
 
7. La Dra. Aylwin comenta que ante la preocupación por las listas de espera y evaluar en forma 
conjunta con las autoridades el apoyo de la comunidad médica, se solicitó, en forma conjunta 
con el COLMED una reunión a la ministra de Salud.  Hoy día, el jefe de Gabinete nos envío el 
“Plan Nacional de Reducción de Listas de Espera No GES y Retrasos GES” que presentaron 
recientemente ante el senado. Se dan a conocer al directorio los principales objetivos de plan, 
los compromisos de gestión en listas de espera, las estrategias para resolución quirúrgica, 
estrategias para resolución consulta nueva especialidad. (Se adjunta plan)   

 

 

A las 14:40 finaliza la reunión 

                  

 

 

 
   Dr. Rodrigo Mansilla     Dra. Carmen Gloria Aylwin 
      Secretario General         Presidenta 
       ASOCIMED      ASOCIMED 

 


